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RESOTUCIÓN ADM INISTRATIVA

Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil diecinueve.------------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4 y 51 fracc¡ón ll y 96 pr¡mer
párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2019-3230-SPA-1965 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite ta presente Resotución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron det conocimiento de

esta autor¡dad, los siguientes hechos:

(,..) TIENEN A UN CANINO EN PESIMAS CONDICIONES DE SALUD FAMÉLICO, S/N N/NGUNA

PROTECCTÓN CONTRA LA LLuVtA, AMARRADO SIN COMTDAY StN ALTMENTO (...)[hechos ubicados
en Avenida Compañía de lxcatlán, Módulo 2, Letra C, Qu¡nta Sección, [4anzana 4, Edificio 2,

Departamento D, colonia Ejército de Oriente Zona Peñón, Alcaldía lztapalapal.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el artículo
11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes

hechos, realizar acciones para [a protección y defensa deI bienestar animal, asi como tener la

facuttad de instaurar mecanismos, instanc¡as y procedimientos admin¡strativos para gL-
cumplimiento de tales fines. , 

.,¡!

La denuncia ciudadana se refiere al

Sección, Manzana 4, Edificio 2, Dep
lztapalapa, debido a que presuntam
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en estado famélico, aunado a que es
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ubicado en eI domicilio localizado en Avenida Compañía de n, ulo

/{

se observa
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Al respecto la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, en su artículo 24 señata que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra ta intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocim¡ento de hechos de acuerdo
a [o establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual se

constató lo siguiente:

¡ Un ejemptar canino hembra, criolto, de petaje color crema con café y negro, que responde al
nombre de "Canela", de 2 años de edad, cuya condición corporal es ideat, ya que no se

observan Ias costitlas ni protuberancias óseas.
o El animal se encontraba deambulando libremente en et área común det edificio en comento,

la cual tiene una superficie aproximada de 30m'2; dicho sitio se observó limpio, sin heces u
orina.

¡ Se advirtió un recipiente metálico que contenía agua limpia a su [ibre disposición y en cuanto
a su alimentación, a decir de ta persona que atendió [a diligencia, se basa en el suministro de
croquetas adicionadas con comida casera, proporcionadas dos veces al día.

. No contaba con un sitio de alojamiento que [e perm¡t¡era protegerse de las inclemencias del
tiempo.

. Respecto a su comportam¡ento se observó que mantiene una postura relajada y contacto
visual sin manifestar agresión; asimismo permite el contacto físico y se muestra dispuesto al
juego de manera inmediata.

. No se detectaron lesiones evidentes a[ ejemplar canino; no obstante, se exhortó a su

responsable a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a
su edad, para relorzar su sistema inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y
potenc¡almente mortales, así como la atención médico veterinaria que en su caso pueda

req uerir.

toto¡r.fl¡ 1. vistá del ejem plár can ino q ue responde al noñ bre dé "cánela "
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En segu¡miento a la denuncia, se realizó un reconocimiento de hechos por personal adscrito a esta

Su bprocu rad u ría, durante el cual se constató que derivado del cumptimiento voluntario por parte
de la persona propietaria del animal de compañía que responde al nombre de "Caneta", fue
construido su sitio de alojamiento, con ta cotocación de una lámina acanalada de aluminio, cubierta
en su extremos con tabtas de madera de tr¡play, de igual manera en [a parte inferior presenta una

tarima para evitar el contacto directo con el piso, dicho espacio [e perm¡te protegerse de las

inclemencias del tiempo.

Fototr.fl. ¡. vista délsirio de alo)¿miento de I ejerñplar .án ino molivodedeñun.ra

Por lo anter¡or, considerando que de manera voluntaria la persona propietaria del ejemplar canino
construyó su sitio de atojamiento que le permite protegerse de las inclemencias det tiempo, no
quedan acciones pendientes de realizar por parte de esta Su bprocurad uría, por lo que se da por
concluida con fundamento en el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTTGACTÓN

o En el domicilio ubicado en Avenida Compañía de lxcatlán, Módulo 2, Letra C, Quinta Sección,
Manzana 4, Edificio 2, Departamento D, colonia Ejército de Oriente Zona Peñón, Alcaldia
lztapalapa, se constató la existencia de un ejemplar canino hembra que responde al nombre
de "Caneta"; el cual derivado de la intervención de esta Procuraduría y del cumptimiento
voluntar¡o por parte de la persona prop¡etar¡a, recibe los cuidados de bienestar necesarios
s igu ¡e n tes:

/ Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
r' AEua limpia para beber de manera permanente. ' l

r' Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lq frotege de la intemperie, asi t,

como condic¡ones suficientes que le permiterf desplazarse de acuerdo a.su
ta lla.
Cuenta con una condición corporaI adecuada,
Presenta un comportamiento soc¡able y respohs&o.
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o Se exhortó a la persona responsable del ejemplar canino motivo de [a presente denuncia a

brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para
reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales, así como la atención méd¡co veter¡naria que en su caso pueda requerir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo
que el resultado de [a misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se

;; 
" * ;;; ";:;;;, : : :: :.' J I ;,;;;;., ;;;:;; ;;;;;,,"

27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona den unciante.----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resgu a rdo.-----------
Así lo proveyó y firma [a Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de

Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de [a Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXll dé

su Reglamento.- --------------------'-r!-

C.a.a.e.p.- Li<. tlariena Boy fmborrell.' Procuradore Ambiental y del Ordenamieñto Terr¡tor¡al de la Caud¿d de México- CDMx. Para

conociñieñto.

supenor
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